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AUMENTO -DE CAPITAL Y HEFOKMA DE ESTA 
  

TUTOS 
  

OTORGADO POR 

canoa 

  

COMPAÑIA "IMPOKTACIONES KAO'C. LTDA." 

5/. 900.000.00 a S/. 1.000.000.00 

ER ERBBBBRR BARRA ER EBBR ERRADA,   
En la ciudad de San Francisco de Yuito , capital de la - 

aca A rece de diciembre 
o rm a A A E 

. : LX : 
de mil novecientos ochenta y cúatro , ante mí el Notario 

> 7 eccaas Ú a 

doctor Jaime Nolivos Maldonado , comparece * El señor Eli 

  

a 

Kao Wang , de estado civil casado, a nombre y en repre- 
  

sentación de la Compañía 

    

en su calidad de Cerente 
  

gún nombramiento que sé agrega .- É1 compareciente es de 

- nacionalidad china La e, inteligente en .el idioma castellarb 

domiciliado eh este cantón , mayor de edad , legalmente - 

  

  

capaz a 2 qui en A LONOZCO de que doy fe y me nreserta-:: 

para que eleve a escritura pública Ja siguiente de aeumen- 
  

to de capital y reforma de estatutos que se contiene en 
  

la miruta cuyo tenor literal a coptimiación trarscribo : 

NOTARIO": 
Z 

+“protocolo: y. una escritura pública con el siguiente tex- 

"SEÑOK Írvase extender , en su 
  

  

to ":¡COMPAHECE: bl señor bi Kao Wang , en su   

calidad de Cerente Úsneral de la Compañía " JMFOKTACIONES 
      KAO C. LIDA. " ', según lo acredita con su nombramiento , 
  

MC,   
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PE mu 

debidamente inscrito que se onto ía compareciente - 
  

es de nacionalidad china , mayor de edad , casado , de - 
  

ocupaciones particulares , domiciliado en *uito , y soli 
  

cita de usted , Sexor Notario , se sirva elevar a escri- 
  

tura pública el texto de. esta. minuta que contiene un au- 
  

mento de capital y consiguiente reforma estatutaria de 
  

. 

la Compañía " IMPORTACIONES KAO C. LTDA. " actos éstos 
  

que se los realiza de conformidad con las siguientes/c18h 
  

=4
 sulas ¿ PRIMERA, - ANTECEDENTES y/a) Po 

  

medio de escritura pública otorgada en esta ciudad ,ante 
  

  

7 - » . . - 

primero de agosto de' mil novecientos setenta y nueve e - 

el Notario doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonada el - 
e 

inscrita en el fegistro Mercantil de este cantón , bajo, 
  

Y el número setecientos setenta y dos el veinte y uno de 
  

agosto de mil novecientos setenta y nueve y previa apro- 
  

bación de la Superintendencia de Compañías , se constitu 
  

yó 13/ compañía de responsabilidad limitada " 1MPOKTACIO 
  

- NES KAO C. LTDA. " con un eapital «de cien mil sucres .- 
  

b) Por medio de estritura pública otorgada en esta ciudah, 
  

ante el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonadó el veinte 
  

y nueve de mayo de mil, novecientos ochenta -e inscrita en 
  

el Registro Mercantil de este cantón el veinte y seis de 
  

junio del mismo año , el señor Ching Ying Shing Cran ce- 
  

dió su participación social que tenía en el capital de 14 
  

Compañía ,a favor de la' señora Shih Yean Kao lee. .- c) 
    la Compañía " IMPONTACIONES KAO C, LTDA. " en sesión 

La Jynta General Extraordinaria Universal de Socios de -     

realizada el veinte y “siete de septiembre de mil novecieh-  
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20 

21 

23 

24]: 

28 

27 

y 

tos ochenta y cuatro resolvió hacer un aumerto de su cavi- 
  

ROS 3 
r s estatutos so- 

  

  

ciales de ella .- SEGUN DAT. Spbre estos antece- 
  

dentes / el compareciente , en Su calidad ya indicada ,- 
    

a ropfore y representación de la Compañía y debidamente faj- 
  

colcado para el efecto , tiene a bien aumentar el capital 
  

- A A e 

cial de la Compañía " IMPORTACIONES KAO. C. LADA. "en 

Erececrenos mil sure” con Jo cual el capital de la - 
A A A A 

L 
  

Compañía alcanzaría la suma de un millón de sucres , au- 
> AE AAA TT a mE 5 

/ mento que sería pagado en su totalidad con dinero efectiy 
—     vo , dando así cumplimierto a lo resuelto.nor la ¿nn ta 
  

-Goneral*Extraordinaria de Socios de veinte y siete de - 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y cuetro .- De la - 
ME 

misma manera procede a retormaf el artículo quinto de los 
der . 
  

“estatutos sociales de la nombrada Compeñís , según todo - 
  

ello consta claramente en el acta de la sesión de Junta - 
  

General ,-TEbEnUbHAs,- Como todo lo relacionado con 
  

este aumento de capital y teforma de estatutos se halla + 
  

debidamente concretado y detallado en el acta de la sesidn 
  

de Junta General Eytraordire ria de Socios realizada el - 
  

veinte y siete de septiembre de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro , el compareciente solicita de usted ,sefor No 
i + 

tario , en esta parte de la escritura , transcribir el - 
  

texto íntegro del acte de la sesión de Junta Úsneral ,pa? 
  

ra en esta forma , dejar elevadas a escritura pública to- 
- e . e 

das las resoluciones adoptadas por dicra Jinta Ceneral d 
  

S - ] ] . t ? 483 $ ] Li ] j j] .     tos ochenta y custro/.- ACTA DE LA SESION DkE JUNTA>GENÍ 
  

/  



KAL EXTRAORDINAHKIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " IMPOKTAGIO 

]M 

  

   _-_ BRE DE MIL NOVECIANTOS Oc 

de Quito , el día de hoy ,'jueves veinte y siéte de sep- 
e 

tiembre de mil “novecientos ochenta y cuatro , a las die 
  

cisiete horas , en el propio local de la Compañía situagb 
  

en el Conjunto Residencial Ajmagro , se reunieron los sd.- 

  

cios de la Compañía , señor Eli Kao Wang , poseedor de no- 
  

venta y ocho participaciones socialés de un mil sucres . 
  

10 

11 

e . 

cada una ; la señora Shih Yean lao Lee , poseedora de unb 
  

e a 

participación social de mil sucres 3 y el doctor Gerardo 
  

12 
  

13 

14 

18 

Salvador Molina , poseedor de una participación social - 

de mil sucres .- n esta forma se encontraba presente 
e s 

totalidad del ¡ta a] 

gún expresamente lo certificó él-Cererite Caneral de ella 
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28   

La Presidenty hitler de la Compañía , señora Shih Yean 

Kao Lee consultó a los presentes si deseaban constituirsk 
  

en esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal 
  

de Socios de la Compañía " IMPORTACIONES KAO C. LTDA. " 
  

para tratar sobre un aumento de capital y consiguiente - 

: z 4 - o. o. rra - 

reforma de estatutos de la nombrada Compañía .- lps con- 
z y. o. fo 

currentes , por unanimidad , resolvieron constituirse en 
  

esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 
  

s - - - + : E 

Socios , para tratar el asunto indicado por la Presiden- 
+0 . - CS . 

te , razón por la cual 5 ésta , declaró instalada esta - 
  

sesión de Junta Ceneral'; para tratar el asunto indicado 
  

anteriormente , a la hora arriba. indicada , con la actua 
  

ción del suscrito CÚerejte 6 .eralo,'-"uo Secretario .-     
   



: y 

La sesión se desarrolló en -1a siguiente forma : En uso - 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 
G G Cm 05 e 4 

2 de la palabra el tuerente “eneral de la Compáñia”, señor 

3 Eli Kao Wang expresó a los concurrentes , que para amplipr 

NOTARIA . . e : . 

MECIMA SEGUNDA el giro de los negocios de la Compañía era necesario que 
del 

»x. aime Nolivos M. . , + 

Ms. B42220-821993 8 se aúmente el capital de la Compañía , y para el efecto 
Edif. UCICA 

: "10de Agosto NP64B e proponía que el aumento se haga por la suma de novecien- 
Quito - Ecuador - 

q tos mil'sucres , para que el capital alcance la suma de 

” 8 ¿an millón de sueres .- kste aumento de capital dice el - 
7   

/ Gerente Úsneral sería pagado con aporte de dinero fresco 

Í 
hecho por'los Socios de la Compañía ,- Únncretamerte ,el 

  

  

+ aumento de capital de la Compañía sería hecho en los tér, 

minos y cifras constantes en el sigujenia cuado Do” 
CAPITAL 

SOCIOS : ACTUAL  SUSCHIBE A4ERCTIVO IOTAL 

  

  

  

Eli Kao Wang 98.000 500.000 500.000 / 598,000 
  

Shih Yean.Kao Lee 1.000 100.000 400.000 / 101.000 
    Gerardo Salvador 14. 1,000 _=ucoo nom o- : 1.000 

SUMAN :>- S/, 100.000 900,000  900,0004/'000.000 

Los presentes cruzan idess sobre el particuler , y aprue+ 

ban por unanimidad el aumento de camital planteado por 
    la Jyrta ,-así como se deja expresá corstarcia“de que el 
  

-doctor Gerardo Salvador Molira renuncia a Ja totalidad - 
  

  

  

  

  

       

   

21 

22 de su derecho y el séñor *1i Kao Weng renurcia proporcio+ 

e n8elmente a su-derecho de suscribir participaciones socia+ 
23 - — > 

les en este aumento de capital .-/21 Gerente General in- 

24 — > 

dica que es.necesario_que se reforme el artículo quinto 
25 

26 de los estatutos sociales de la Compañía , que se refier 

az| al cavital deella , el mismo qué dirá :" AKTICULO QUINTQ 
  

al CAPITAL: *- E3 capital de la 
Erre IA     ompañia es el de UN MILLON 

a   
E  



10 

u 

  

—un mil su cpes cada una. distribuídas de la siéuiente na. + 

nera : Á señor E1i Kao Wang z quinientas noventa y ocho 
AAA   

participaciones sociales de un mil sucres cada una ; el ¿ 
AAA A A 

doctor frerda Salvador Molina , una participación socia] 
a 

de mil sucres ; y la señora Shih Yean Kao lee , cuatro- 

    

  

cientas "una participaciones sociales de un mil-“sucres - 
  

cada una ¿- Este capital de la Cómpañí alla totalme 

t 

  

te suscrito y pagado por los sdcios YA La Junta , por + 

- unanimidad ¡ aprueba el: nuevó texto del artículo quinto 
  

de los estatutos de la Compañía > y dispone además , que 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 |_ 

28 

o. . . > 5. O e 

| que:deseó conocer esta-Ypnta Cen Presi la did 

el Gerente General de la Compañía proceda a elevar a es- 
  

critura pública estos aumento.de capital y consiguiente + 
  

reforma estatutaria , a la mayor brevedad posible ,-'que + 
  

un receso para redactar el acta dExresta sesión .- Reins- 

talada la"sesión se dio 'lectura:de.-la presente acta , la 
  

mism que"fue aprobada por.unanimidad:y sin ninguna modi+ 
  

ficación", 'Clausurándóse lá sesión a?las dieciocho hóras 

para 'constancia de jodo lo' cual" firman todos los concurre] 
  

tes a la sesión Le firmado ):Shth"Yesn Kao- Lee . Presi? 
  

dente .- ( firmado” Vat Gerardd' Salvador Molina .- 
  : o - 

( firmado Y Ex1 Kao Wang . Gerente. Ceneral - Secretario ¿ 

ao COTA AL OO 
Certifico que la presente esfiel copia del original que + 

pañía .- Quito ,a. dos. de noyiembre de. mil novecientos -   ochenta y cuatro . e dágreeio Eli, .Kao Wang- . Úerente - 
A     

EI A 

  

reposa en ed libro de sattas de"Júntas Géneráles de la Con-   
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Y 
E1 doctor Gerardo - General - Secretario .. CUAHTA 

  

10 

  
23 

24 

  

28 

27 

Salvador Molina es ecuatoriano , el señor MiizB$so Wang Y 
  

es de nacionalidad china e irterviene en esta aumento de 

capital debidamente autorizado por el Ministerio de Indúst 
  

t Cc Integración , mediarte resolución número     
   

  

venta y uno otorgada el treinta y uno de - 

-
 

julyo de mil novecientos setenta y nueve Z, La señora Shi 
  

Len Kao Lee , de nacionalidad china interviene también, 
  

dersaanente autorizado por el Ministerio de Industrias . 

/ Comercio e Integración , mediante resolución número cientp 
  

/ dieciseis de veinte y siete de febrero de mil novecientos 
  

V 

  

ochenta «y Los dos socios intervienen er este aumento de 

/ 
capital como inversionistas nacionales , de conformidad - 

. . 
ARAS RGLosca as a O e e, af     an 

amente protocolizadas .£ El número 

  

  

  

ro cuare vsieteochenta y cuatros. 

V Usted :, señor Notario , se servirá agregar las demás cláa 
  

sulas de estilo .- ([ HAS TA AQUI LA MINU 

TA) .- Ej compareciente ratifica la minuta inserta la 
  

minuta inserta la misma que se halla firmada por el doc- 
  

tor Gerardo Salvador Molina , con matrícula profesional 
  

número mil veinte/ y siete del Colegio de Abogados de Qui, 
pau 

to ,.- Para el otorgamiento de la presente escritura , Se 

le fue al compareciente por mí el Notario en unidad de - 

acto , se ratifica y firma conmigo el Notario de todo lo 
    A A A ri 

A e o 

  cual doy f6 .- (firmado) Eli Kao .- ( firmado ) -  



qomo jo re 7 3 

el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado _- DOCIUMEN 

TOS HABILITANTES .- Quito , treinta de - . 
: | 

  

  

    

  

  

  

2 

3 

4 | Kao Wang .- Ciudad ,- De mi 

s |. General Ordinatia de Socios de la Compañía " IMPORTACIONHS 

6 y KAO C. LTDA." , en sesión celebrada el día de hoy , tuvo o 

2 | el acierto de designar a usted pára Gerente General de la : 
  

y 

a |: Compañía antes nombrada , WA eríodo esta 

  

dos años .- Usted , como Gerente General de la Compañía + 
  

  

  

  

10 será su representante legal .- Sus derechos y obligaciongs 0 

1 que le corresponden constan de la escritura de constitu- 

12 ción social otorgada en esta ciudad , ante el Notario dod- 

13 tor Jaime Nolivos Maldonado , el primero de marzo de mil 
  

- 

  

  

  

14 novecientos setenta y nueve , e inscrita en el Registro - 

18 Mercantil , de este cantón el veinte y uno de agosto de - 

16 mil novecientos setenta y nueve .- Muy atentamente ,(fir- 

17 mado ) doctor Gerardo Salvador Molina , Secretario Ad-hocl 

18 Para los fines legales consiguientes , dejo constancia del 0 
  

que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General de lh 
19 |: 

! 

zo| Compañía ' IMPORTA "o on; cntal 

ai __de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, (_ firmado) 

22| Fli Kao Wang_,- Con esta fecha queda iuscrito—el—presente|, 

documento bajo el número mil diecinuefe del Registro de - 

  

  

  

23 

241. Nombramientos tomo ciento quince ,- Quito , a cuatro de - 

25 abril de ,m = T 

286 —cantil_.- ( firmado )ilegible-El Registrador——PR0— 

27 TOCOLIZACION DE RESOLUCION NU 

MERO CIENTO DIECISEIS -* O TOR 
sl         28 

  

==> HA . A A rr iria ai
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1 

20 

21 

.h 

ie, 

  

  

  

  

    

' 
. GAADO POR HALO SXU.U.BOSECOR E- 

. | SIROS á 
E TARO D-Esx DMA ERC OT_OOQ= 

> | DEL M'IN1TSTERJIO DUE ION - 

4 | D US TRICOAS ,. C0Q0 M_ E R_C_1_O 

8 E 1. NATEOGOR OA CIO ON QA _ - 

6 FE y Y OR ODE FA Ss E Y 0 R A 

7 | Ss Y 1 H Y OE A-cuN K A O L E E .- 

eloc/na No TIiAa INDETERMTON OA DÍ. 

o REPUBLICA DELE GUA DO RO. 23 1-| 

LN 1 5 T-E RIO DE ,INWVDUS T RIAÍS 

nOs OM ERCIIO :E>2oI N T OE G R A-|] 
| 

12 lo; ON - RES. AAA — 

, ur o CIENTO D1OEDCOroseIs | 

WA EL SUBSECRET ARTO DE COMERCIO DEL MINISTERIO | 

h 0 UE INDUSTRIAS +, FOMBRCIO E INTEGRACION . EN USO de las - 

[[_ tecultados , que: la, confieren los Vecretos Supremos ,úmeros 

” setecientos ochenta y nueve , de once de Septiembre de 

1 is mil novecientos . setenta y cinco y mil ochocientos se- 

r -tenta y cinco, de veinte y siete de septiembre de mil - 
  

YISTOS ,- El Yecreto Su 
  

D- Aovecientos Bétenta y siete ; y , 

novecientos da treinta .- -premo número setenta y cuatro , 

: de junio dé mil novecientos setenta y uno , reformado - 

   

  

  

  

  

  

  

od 

23 mediante Vecreto Supremo. número novecientos - á , de - 

24 dies de Noviembre “de mil novecientos setanta y seis , lA 

Alo “declaración: “nánezo ochocientos veinte y ocho - ochenta 

--26 Prianss biete ds eabrero “de tl _novecientos ochenta ,efec - 
Pri e ES : 

"— . tueda por la señora SHIN YSAN KAO Lis , de nacionalidad 
AORTA : 

“28 - énina , “la. askdoitua”y la documentación correspondiente 

  

    st CEE   Ak



  

  

4d 

BR 

v 

ta 

ye 

16 

17 

19 

20 

$41 

ob 

que reposa en los archivos de este ministerio. h *35U. ii 

VE _: AUTORIZAR a ora oHIH YE£AN KAO Lud , de nec. 

_nalidad Chia, conte en. 8l £cuador, en ¡oruwa legal 
| 

! 

| 

| | 

Sezún: lo ha demostrado: fehaciemtsmente , poseedor de la - 
  

  

  

  

  

  

  

Úvioa. ¡de ¿INMIGRANTE diez -"V1 , otorgada el veinte y ci: pe , di 

te junto: se mil novecientos setenta y nueve , por ed - o sx 

- Directos Genezal de Extranjería. del Ministerio de onbsar! o 1 

¿BO , con lsgietro número. nueve - ciento seseuta y nmuGuve > 

_doce cuaragta y dos dos .» Para, que invierta , con el Gas 

TER _DE INVERSIONISTA NACIONAL , en la constitución , au 0 
  
  

  

e 

5 o derechos, de compañía  constituídas o por constituirse 
+ 

| 
a) 

! 

: 
90 el, Senador. «La señora 5SHIH YEAN KAO LES, que tendrá - 

| 

cla calidad: Las inversionista nacional , conforme al régimen 
l   «pom de tratamiento, a Los capitales Extranjere y sue se] 

.fernas MT, uso dela presente autorización las veces Si 
  

< que fueren»! necesario - para. lo “cual. , 6n cada ocasión pre | | 

«cagutará. ¿eopta. protocolisada de;esta Kesolución conferida | 0 | 

- POr el etario Público -, «Disponez. que la presente Kesolución 

a EL protosolirada. en, uns: _de las Motarías Públicas del cat. 

¿SC IMD QUE a .Dado sn to p: a | veinte y siete de Febrero 
AAA 

  

- ae, milinovecientos: ochenta ,. - CERTIFICA ¿ Firmado) Milton - 

am, 

- -COvellos' Kodrigues . > " Snbieoretario. de Comercio ae Integraciót 

od, 
Firmado) Economista. wilson Flores Jácome , Director Hacional   
sHaertetaRtáro Financiero. . E: az Ó N .- Protocolizo en ai 

- Magtotzog de Escrituras. Públicas”. “del presente año , en une 
hp 

1 AS » a, ro 
¿0% £ > =. 

sz A ES que antécede . Quito , a veinte y 
AO : «Ab. 

¿mute pde tabeeee de. mil povoolágto ockenta - "irmado) ¿1 

et! 
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Notari 

  

:AR 92 

  

  

  

  

  

      
  

| a mí y en £é de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, enj 
1 

: 3 Quito, a catorte de diciembre de mil novecientos ochenta y cu 
A 

: 

UPA 4 [| tro .- ( firmado ) el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado. 
vos M. 

521993 $ QACOLTLIZACION=RESOI 
ZA ? ABONO -0—R 
N9848 

o ..6 GADOÓO POR MINISTERIO DE TNDUSTRITAS 
dor ! 

- [COMERCIO E _ TINTEGRACIO y 

ef FAVOR D E L S E ÑO R E L 1 

op[X 4 0 WA NG ,.,.-CUANTIOA ION D T 

10 
TERMITITIN ADA ,-- RESOLUCION 
  

un NMAMERO TRESCIENTOS NOVENTA y 
  

13 

7 
U O El Subsecretario de Comer- 
  

13 

- 

col de1 Ministerio de Industrias Comercio e Integración ,- EN 
  

- 4 

    
[u6o , de 1n9 facultades que le confieren los Decretoa vuprg- 
  

19 
98 números Setecientos ochenta y. nueve , de once de ooptida 
  

bre de míl novecientos cotenta y oinoo y mil ochocientos - 
bon 
  

sel 

17 

+A + 
e 

setenta y aiínco , de velnte Y aíate de septiembre de míl -     
joractentos setenta Y. aleteo Y> , VISTOS 1 El Decreto o =uprd- 
  

18 |   19 
40 número novocientos setenta y. Suntro de treínts de junio 
  

20 
. és sil novecióntos astenta uno , reformado mediante De- 

CE: FU? 
  

« 21 
preso, Soprano náser] Hovavientos - A, de dies de noviembre 
    

_23 

de wí1 novecientos setenta y seis, la Declaración número 4 
at 

seiscientos dincuenta y siete de veinte de julio de mil noye 
¿ 

Pp   

24 

cientos vetenta y nuavé , efectuada por el señor ELI K40 
  

28L 

a 

WANG , de nacionalidad china : la solicitud y la documen - 
  a ES 

letra AN 

tación correspondiente que reposa en los archivos de ente 
  

27 
Ministerio e - R y g UBLVE EA TORIZAR , al señor 4 
  

28         esidente en al -   de nacionalidad ELIKAO/MANG , 
TA 

 



  

  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

10 

17 4 

18 

20 

21 

22 

25 

20 

de Compañías , constituídas p por constituírse en el Ecuador. 

Bouador en. forma legal , según lo ha demostrador fehacien 

temente , poseedor de la Visa de Inmigrante diez - II , - 

otorgada el veinte y ocinoo de junio de mil novecientos - 

setenta y nueve , Ragistro número nueve mil ciento sesenta 

y nueve - doce mil cuatrocientos veinte y dos , por el Minds 

terio de Gobierno , para que - iniverta , con el carácter - 

de INVERSIONISTA MÉLONAL , en la corstitución , aumentos Jl 

A 
de capital , compra de acciones ¡participaciones o derecih.og 

El Sr.BLI KAO WANG,que tendrá la calidad de inversionista 

nacional,conforme al Régimen Común de Tratamiento e los Capita 

les Extranjeros y sus Reformas,hsrá uso de la presente autori 

zación las veces que fuere necesario pera lo cual , en cada 
  

  
ocasión presentará copia protoóblizada de esta Resolución 

conferida por*el Notario Público”. Disponer que la presente 

A 7 din Pp. o 

Resolución ' sea _protogoliz da/en una de las Notarías Públi- 

“Dado en Quiños adisinte y - 

uno de julio de mil' novecientos 'selenta y nueve . - (firmadp) 

cas del País +. comuntaiéaó”, 

  

Milton Cevallos Rodríguez < sscretario de Comercio e Integrh 

ción . Certifica . firmado) Hugo Paredes S. Director Aáminip 
  

o EL Mo o , . 

trativo Financiero « Encargado . == RAZON. Protocolizo + 
  

s a BR o 
en mi Registro de escrituras públicas del presente año , 
  

ha. — 

cy? de J st PD 

en una foja útil , la Resolución que antecede . - Quito , a 
  

Ed 1 2 

treinta y unó de julio de mil: novecientos setenta y nueve .| 
        

  ! 

(firmado ) 51 Notario doetor Jáima Nolivos Maldonado . - Sir 
  

gue un sello ,-Se protocolizáó ante mí y en fé de ello confie 
  

      AREA ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , en Quito , a gatorce de 

  diciembre de mil _novecier s ochenta y cuatro .- (_firmado ) 
A 

E 

$ 
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24 

25 
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el Notagio doctor-Saime Nolivos Maldonado .- TESTADU : el, 

NO nn —$ E ARG5 p 
  

  

ZA — 

Se otorgo ante mí y 
Mx 

i ro esta TERCERA 

   

GUPÍA CERTIFICADA 

n Quito , 
  

a diecisiete de diciembre de mil novecientos - 

fochenta y cuatro .- 
  

  

     

  

Dr. Jaime Nolivas Maldonado 

MOTERHA BESHAA SEGUNDA 
Toléfonos: 521993 - 542220 

” 
QUITO. ECUADOR   
  

  

  

RAZON3- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el *rtículo 
  

Tercero de la *esolución Número 3 85-1-2-1 00127,dada pof 
  

la Superintendencia de Vompañías el 5 de febrero de 1.98$ 
  

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
  

de Aumento de “apital y “*eforma de ¿istatutos de la Com- 
  

pañía "IMPORTACIONES ka0 CoLTDa.",celebrada ante mf, el 
  

14 de diciembre de 1.984, de la aprobación de la misma - 
  

que los presente “esolución hace dicha VYuperintendencia 
  

de Vompañías +- 
  

w4ito, a 7de febrero de 1.985 
  

  
  

  

    _AARIO DECIMO SPAM olivosMaldona do 
    

fonos: 321993 . 
LUTO AD   4 [

E



  

ZON s- Jando cumplimiento en el *rtículo Wuánto de la - 

Resolución número 3 B5-1-2-1 00127, dada por la Super- 

intendencia de “ompañías , tomé nota al margen de la - 

matríz de la escritura pública de constitución de la - 

Compañía " IMPORTACIONES KAO C.LTDA.", celebrada ante mí 

el 1 de agosto de 1.979 , del *umento de “apital y tte- 

forma de ¿statutos llevado a efecto por escritura púsli- 

ca celebrada ante mi, el 14 ie diciembre de 1.984 ,y 
que es aprobada en virtud de la presente resolución + 

wuito, a Y de febrero de 1.985 

  

Dr. Jaime 

NOTAR 
Teléfo 

NolivnsM. a lA sMald. 

ños: 

onado 
DECIMA SEGUNDA 
321993 . 842220 

ECUADOR 
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ta fecha queda inscrito el presente documento, y le Resolución número 
  

lento veinte y siesta del Señor Superintendente de Compañiéód Dsterino 
  

e 5 de Febrero de 1985, bajo el número 203 del Registro Mercantil, 
  

komo 116.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 772 de 21 
  

agosto de 1979, a fa. 1940 del Regístro Mercantil, tomo 110.- Que 
  

He erchivada la Segunda Copias Certificada de la Escritura Pública de 
    
husento de Capitel y Reforma de Estatutos de la Compañía "IMPORTACIO 
  

hos MAD CIA. LTDA.”, otorgada el 1% de Diciembre de 1984, ante el Ng 
  

  

terio Décimo Segundo da este cantón, Dr, Jmime Nolivos.- Se f1J6 un 
é   

extracto pare conservarlo por seis meses, signado an el nímera 139.- 
  

e de así cuapliniento e lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada 
  

esoclución, de conformidad « lo establecido en el Decreto 733 de 22 
  

le egoato de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agos 
  

to del mísmo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 1700.= -- 
  

Quito, e trece dé Irlirero de miy novecientos ochente y cinco.- El RE= 

GISTRADOR ¿> y Y Ole Y 

DD: Estas o Banderas 

IA 

SA, 
- a) 
Nani 
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